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Serie F: 
PREGUNTAS 

Pregunta sobre diversos extremos relacionados con la Comisión de Protección Civil de 
Navarra 

FORMULADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO 
EUSKO A LKARTASUNA 

Es evidente que no se dispone de material sufi- 
ciente cuando se producen situaciones generaliza- 
das como la ocurrida, pero es imaginable que es 
posible realizar una previsión para contar con ele- 
mentas circunstanciales que, debidamente coordi- 
nados, contribuyan a facilitar la normalización. 

La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión 
celebrada el día 17 de diciembre de 1990, acordó 
admitir a trámite la pregunta formulada por el Grupo 
Parlamentario Eusko Alkartasuna sobre diversos 
extremos relacionados con la Comisión de Protec- 
ción Civil de Navarra, para la que se solicita res- 
Duesta Dor escrito. 

En este sentido cabe preguntarse si existe ya la 
Comisión de Protección Civil que deba coordinar en 
estas circunstancias, si se adjudican responsabilida- 
des concretas y a quién, si se coordina con las 

se cumplan determinados objetivos y, en fin, si 
te alguna posibilidad de informar a los ciudadanos 
con antelación suficiente para evitarles verse en- 

En ejecución de dicho acuerdo, se Ordena su Entidades Locales a fin de que se aporte material y publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra. 

Pamplona, 18 de diciembre de 1990. 
EI Presidente: l. Javier Gómara Granada. vueltos en carreteras colapsadas o cortadas. 

No trata este Grupo de inculpar a la Administra- 
ción por una importante nevada, pero cree que es 
posible, si hay como en esta ocasión una previsión 
anunciada, exigir una cierta planificación en materia 
de protección civil que, por otra parte, viene exigida 
por la vigente legislación en la materia. 

Por todo ello, este Grupo Parlamentario desea 
respuesta a las siguientes 

Texto de la pregunta 
ALKARTASU- 

NA, al amparo de lo dispuesto en los artículos 181 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara formula, 
para su contestación por escrito, la siguiente 

El Grupo Parlamentario 

PREGUNTA 

Pocas veces los servicios meteorológicos han 
adelantado con tanta precisión la llegada de un fren- 
te frío climático que iba a producir, como así ha 
ocurrido, cuantiosas precipitaciones de nieve, cuyos 
efectos en orden a tráfico rodado, comunicaciones 
etc., eran fácilmente imaginables. 

No obstante, miles de ciudadanos navarros tie- 
nen la sensación y muchos la certeza de que a las 
dificultades naturales, a las que habría que añadir la 
coincidencia del fin de un largo puente festivo, se ha 
unido una cierta imprevisión que ha generado colap- 
sos circulatorios, ausencia de recomendaciones de 
trayectos alternativos y escasa disposición de me- 
dios humanos y materiales que contribuyesen a ali- 
viar en parte las circunstancias de por sí adversas. 

CUESTIONES: 

1." ¿Se ha constituido la Comisión de Protec- 
ción Civil de Navarra y, en su caso, quienes son sus 
integrantes? 

2." ¿Cuáles han sido las previsiones adopta- 
das para afrontar esta especial coyuntura climática? 

3." 'Qué disposiciones de coordinación con las 
Entidades Locales están adoptadas con carácter 
permanente y cuáles se ha previsto desarrollar para 
estas circunstancias? 

4.a 'Qué previsiones se han adoptado de co- 
municación e información a los ciudadanos ante las 
adversidades que debían afrontarse? 

Pamplona, 11 de diciembre de 1990. 
EI Portavoz: .-Fdo.: Iñaki Cabasés Hita. 
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Pregunta sobre diversos extremos relacionados con el Plan de medidas urgentes e incenti- 
vos extraordinarios en relación con la concentración parcelaria 

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 

110.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra de la contestación de la Diputación Foral a 
la pregunta formulada por el Parlamentario Foral del 
Grupo Centro Democrático y Social D. Luis Orduña 

Gan, sobre diversos extremos relacionados con el 
Plan de medidas urgentes e incentivos extraordina- 
rios en relación con la concentración parcelaria, pu- 
blicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Nava- 
rra núm. 62, de 20 de noviembre de 1990. 

Pamplona, 12 de diciembre de 1990. 
EI Presidente: l. Javier Gómara Granada. 

Contestación 
de la Diputación Foral 

EI Consejero de Agricultura, Ganadería y Mon- 
tes, que suscribe, en relación con ia pregunta formu- 
lada por el Parlamentario Foral del Grupo Centro 
Democrático y Social Ilmo. Sr. D. Luis Orduña Gan, 
sobre diversos extremos relacionados con la Con- 
centración Parcelaria, tiene el honor de remitir a V.E. 
la siguiente 

CONTESTACION 

Como Su Señoría conoce, el proceso de Con- 
centración Parcelaria está regido en España por la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 1973. Se- 
gún la misma, el proceso comienza con la emisión 
por la autoridad competente del <<Decreto de utilidad 
pública y urgente ejecución,, de una determinada 
zona y, tras un complejo expediente administrativo- 
técnico (cuyo esquema se adjunta como Gráfico n.' 
l), termina con la entrega de los nuevos títulos de 
propiedad a los aportantes de tierra afectados por el 
proceso. 

Estas son las pautas que marca la Ley y que el 
Organismo autorizado por la Administración para 
llevar a cabo el proceso debe de cumplir, punto por 
punto, para que la concentración de cada zona se 
dé por definitivamente concluida. 

Previamente, cada expediente se abre al recibir 
la solicitud de los propietarios de una zona y des- 
pués de una investigación exhaustiva de las condi- 
ciones para llevar a cabo el proceso, que se plas- 
man en un informe previo de viabilidad que debe 
resultar positivo. 

Una vez aclarada esta cuestión preliminar, paso 
a responder a sus preguntas concretas. 

1 .O 'Cuántas hectáreas y en qué municipios se 
concentraron desde el año 1983 hasta que el Go- 
bierno de Navarra asume las Transferencias en esta 
materia? 

- Si la pregunta se refiere a cuántas hectáreas 

se concentraron a proceso terminado entre el 1 de 
enero de 1983 y el 1 de junio de 1986, la respuesta 
es que ninguna. Es decir, ningún proceso comen- 
zado entre esas fechas fue concluido dentro de las 
mismas. 

Si se refiere a los procesos que terminaron den- 
tro de esas fechas, y admitiendo como fecha de 
terminación la de declaración de toma de posesión 
de nuevas fincas, que, a efectos prácticos, es la 
fecha de terminación que considera definitiva el pro- 
pietario si es agricultor, el número de procesos que 
acabaron es de 26, correspondientes a 22 munici- 
pios y que abarcan un total de 13.944 hectáreas. 

La relación de zonas de concentración, munici- 
pios correspondientes e intervalo de duración del 
proceso se reseña en el Anejo n.O 1. 

Como Su Señoría puede comprobar, los proce- 
sos tienen duración variable, aunque, a título indica- 
tivo, se indica que el intervalo medio resultante es 
de 6,5 años. 

No obstante, en 17 de estas zonas la prepara- 
ción de títulos, las actas de reorganización de la 
propiedad y la gestión de escrituras en Notaría y 
Registros hubo de hacerlos el Instituto del Suelo y 
Concentración Parcelaria de Navarra, con entrega 
de dichos títulos y culminación oficial de los proce- 
sos en las fechas que se indican en el apartado de 
observaciones de dicho Anejo. 

Igualmente, se debió concluir el proceso en las 
zonas de concentración de Barásoain (finalizada en 
1975 y con entrega de títulos en 1987), Garayoa 
(finalizada en 1981 y entregados títulos en 1987), 
Pitillas-regadío (finalizada en 1982 y entregados títu- 
los en 1987) y Tiebas (finalizada en 1982 y entrega- 
dos títulos en 1986). 

2." ¿Cuántas hectáreas y en qué municipios se 
han concentrado o están en proceso de concentra- 
ción desde que el Gobierno de Navarra tiene com- 
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petencias en materia de concentración parcelaria 
hasta la fecha de esta pregunta? 

- Adoptando el mismo criterio establecido para 
responder a la pregunta anterior, el número de pro- 
cesos finalizados entre el 1 de junio de 1986 y la 
fecha de su pregunta es de 17, correspondientes a 
15 municipios y que afectan a 12.076 hectáreas, con 
una duración media de los procesos de 6,6 años. 

En 11 de estas zonas el proceso aún no se ha 
concluido totalmente y se está en la fase de reorga- 
nización y entrega de títulos. 

EI detalle de zonas, municipios e intervalos de 
duración se detalla en el Anejo n.' 2. 

Las zonas de concentración sobre las que se 
está actuando en estos momentos se reseñan en 
dos listados separados; uno correspondiente a pro- 
cesos iniciados antes de las transferencias (1 de 
junio de 1986) y otro de procesos iniciados después 
de las mismas. 

Ambos constituyen el Anejo n.' 3, en el que 
además se indican los estados del proceso a la 
recepción de transferencias y a la fecha, con res- 
pecto al primero, y la situación de los procesos a la 
fecha, con relación al segundo. 

En total, 49 zonas de 38 municipios, que abarcan 
57.122 hectáreas; 13 de ellas proceden de Decretos 
emitidos antes de la transferencia de funciones y 36 
de Decretos emitidos por el Gobierno de Navarra. 

3." ¿Cuántos municipios, y cuáles son éstos, 
han solicitado al Gobierno de Navarra la concentra- 
ción y están pendientes de que dé comienzo el 
proceso? 

- Existen solicitudes, con mayor o menor grado 
de compromiso por parte de los peticionarios, relati- 
vas a 33 posibles zonas de concentración, corres- 
pondientes a 28 municipios y que afectan a 25.598 
hectáreas. A esta superficie debe añadirse la co- 
rrespondiente a las zonas de Garínoain y Lorca, 
que, por lo reciente de la solicitud, aún no han podi- 
do ser verificadas. 

Respecto a las solicitudes, se clasifican en tres 
tipos de prioridad. La primera para las zonas de 
regadío; segunda, para secanos; y tercera, para am- 
pliaciones de zonas ya concentradas, en considera- 
ción a la urgencia estimada para cada caso. 

EI listado de zonas, municipios y características 
actuales de cada proyecto constituyen el Anejo n." 
4. 

Lo que tengo el honor de comunicar a V.E. en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 181 y 
siguientes del Reglamento del Parlamento de Nava- 
rra. 

Pamplona, 7 de diciembre de 1990. 
EI Consejero de Agricultura, Ganadería y Mon- 

tes.-Fdo.: Francisco San Martin Sala. 
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PROCESO DE CONCENTRACION PARCELARIA-ESQUEMA 

,COMIENZO DEL PROCESO. 
DE CONCENTRACION 

* Se trata de saber, 
con detalle, para 
cada parcela actual: 

- De quién ES 
- Cuánto mide 
-Cuánto vale 

* Se define el perímetro 
a concentrar 

DESPUES 

' Se trata de definir, 
con detalle, para 
cada parcela futura: 

- De quién será 
- Cuánto medirá 
- Cuánto valdrá 

FIN DEL PROCESO DE - 
CONCENTRACION t 

PUESTA EN PRACTICA 
DEL CONTENIDO DEL 

ACUERDO DE 

Informe Previo 

DECRETO DE CONCENTRACION 

I 
Preparación de cartografía. Delimitación de comunales 
Clasificación de tierras. Identificación de la propiedad 

BASES PROVISIONALES DE C. P. 

Exposición Pública 
30 días para alegar oralmente o por escrito 

Exposición Pública 
30 días para recurrir por escrito. Resuelve el Gobierno 

4 BASES DEFINITIVAS FIRMES 1 
Solicitud de nuevas fincas 
Trazado de futuros caminos, desagües, acequias, etc 

PROYECTO DE CONCENTRACION - 
Exposición Pública. 30 dias para alegar oralmente o por escrito 
Ocasionalmente, se nace Proyecto Modiftcado 

1 ACUERDO DE CONCENTRACION 1 
Exposición Pública. 
30 días para recurrir por escrito. Resuelve el Gobierno de Navarra 

1 

ACUERDO DE CONCENTRACION FIRME 

I 
Aprovación del Proyecto de Obras 
Decisión sobre la financiación 

1 EJECUCION ;E LAS OBRAS 1 
(Se superpone parcialmente al desarrollo de las obras) 

30 días para alegar a superficie 

I TOMA DE POSESION DE NUEVAS FINCAS l 
Preparación de títulos. Acta de Reorganización de la Propiedad. Notario 
Registro 

1 

ENTREGA DE LOS TITULOS DE PROPIEDAD 1 
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ANEJO N.O 1 
ZONAS CONCENTRADAS ENTRE 1983 Y 

EL 1 DE JUNIO DE 1986, AMBOS INCLUSIVE 
Fecha de Duración 

Zona de Municipio Superficie Fecha de Finalización proceso Observaciones 
Concentración (Has.) Decreto (1 1 (años) 

1. Abaurrea Alta Abaurrea Alta 924 May-73 1983 10 
2. Añézcar, Oteiza Ansoáin 260 Jun-78 1985 7 Gestión de títulos y 

3. Arazuri Olza 660 OCt-78 1983 5 Idem íd. en 1988 
4. Arraiz, Orquín Ulzama 734 Sep-78 1985 7 Idem íd. en 1990 
5. Arruiz Larráun 395 JuI-78 1985 7 Idem íd. en 1987 
6. Auza Ulzama 109 Ago-77 1983 6 

8. Ciáurriz, Anocíbar Odieta 27 1 Nov-80 1985 5 Gestión de títulos y 
entrega en 1990 

9. Erdozáin Lónguida 385 OCt-83 1985 2 Idem íd. en 1989 
10. Esténoz, Arzoz, 

Muzqui G uesálaz 625 Jun-76 1985 9 Idem íd. en 1989 
11. Fontaría Romanzado 90 Dic-80 1985 5 Idem íd. en 1988 
12. Iráizoz Ulzama 439 AgO-77 1983 . 6 

* entrega en 1987 

7. Beorburu Juslapeña 101 Sep-78 1983 5 

13. lrujo Guesálaz 108 NOV-76 1983 7 
14. Larrángoz Lónguida 223 JuI-81 1985 4 
15. Liédena Liédena 1.388 Jun-76 1984 8 Gestión de títulos y 

16. Lumbier Lumbier 1.654 Oct-70 1983 13 
17. Mélida (parcial Mélida 21 1 Sep-75 1984 9 Gestión de títulos y 

regadío) entrega en 1989 
18. Morentin Morentin 640 Jun-75 1983 8 Idem íd. en 1986 
19. Orbara Orbara 927 Jun-77 1983 6 
20. Orcoyen Olza 480 Ago-77 1983 6 
21. oscoz Imoz 485 Oct-78 1985 7 Gestión de títulos y 

entrega en 1987 
22. Redín Lizoáin 236 AgO-77 1983 6 Idem íd. en 1989 
23. San Vicente, Grez Urraúl Bajo 972 NOv-80 1985 5 Idem íd. en 1989 
24. Sarasate Iza 68 Mar-82 1985 3 Idem íd. en 1987 
25. UsÚn Romanzado 359 Ago-77 1983 6 Idem íd. en 1986 
26. Villamayor, Villamayor 

Luquin, Urbiola Luquin, Urbiola 1.200 Jun-77 1983 6 Idem íd. en 1986 
Total: 26 zonas de concentración en 22 municipios, que afectan a 13.944 hectáreas, con una duración media del proceso de 6,5 

(1) Se considera como fecha de finalización de la concentración la de toma de posesión de las nuevas fincas por los agricultores, 
tras la ejecución de las obras y aprobación del acta de replanteo. 

entrega en 1986 

años. 
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ANEJO N.O 2 
ZONAS CONCENTRADAS ENTRE EL 1 DE JUNIO DE 1986 

Y EL 13 DE NOVIEMBRE DE 1990, AMBOS INCLUSIVE 

Zona de Municipio Superficie 
Concentración (Has.) 

1. Aldunate 
2. Alsasua 
3. Arguiñáriz 
4. Baigorri 
5. Cadreita (parcial 

nuevo regadío) 
6. Cascante (parcial 

nuevo regadío) 
7. Ciganda 

Aróstegui, 
Eguaras 

8. Cizur Mayor 
9. Cizur Menor 

10. Corella (parcial 
nuevo regadío) 

11. Fontellas (parcial 
nuevo regadío) 

12. Gulina 
13. Larumbe (parcial) 
14. Orbaiceta 
15. Pitillas (secano) 
16. Ripa, Guenduláin 
17. Villafranca 

(parcial nuevo 
regadío) 

Urraúl Bajo 
Alsasua 

Guirguillano 
Oteiza 

Cadreita 

Cascante 

Atez 

Cizur 
Cizur 

Corella 

Fontellas 

Iza 
Iza 

Orbaiceta 
Pitillas 
Odieta 

Villafranca 

31 8 
577 
546 

2.325 
751 

340 

738 

39 1 
31 8 

1 .O44 

889 

120 
16 

355 
2.21 9 

132 
997 

Fecha de Duración 
Fecha de Finalización proceso Observaciones 
Decreto (1 1 (años) 

Nov-88 

Nov-88 
Sep-78 

D~C-63 

Oct-85 

Mar-87 

Jun-83 

Sep-82 
Jun-83 
Oct-85 

Oct-83 

Nov-82 
Dic-88 
Nov-80 

Nov-82 
Abr-72 

Abr-85 

1989 
1988 
1990 
1989 
1989 

1989 

1989 

1988 
1987 
1988 

1988 

1987 
1990 
1990 
1990 
1987 
1988 

1 
25 
2 

11 
4 

2 

6 

6 
4 
3 

5 

5 '  
2 

10 
18 
5 
3 

Preparación de títulos 
Preparación de títulos 

Títulos en Registro 
Títulos en Registro 

Preparación de títulos 

TTtulos en Registro 

Títulos en Registro 

Preparación de títulos 
Preparación de títulos 
Preparación de títulos 

Títulos en Registro 

Total: 17 zonas de 15 municipios, que afectan a 12.076 hectáreas, con una duración media del proceso de 6.6 años. 
(1) Se considera como fecha de finalización a los efectos de este informe la de toma de posesión de las nuevas fincas por los 

agricultores, tras la ejecución de las obras y aprobación del acta de replanteo. 
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ANEJO N.O 3 
ZONAS EN CONCENTRACION CON DECRETO ANTERIOR AL 1 DE JUNIO DE 1986 

Zona de Municipio Superficie Fecha de Situación proceso Situación actual 
Concentración (Has.) Decreto a 1.6.86 proceso 

1. Abaurrea Baja 
2. Bargota (secano) 
3. Cabanillas (regadío) 
4. Jaurrieta 
5. Larraga 
6. Lazagurría 
7. Lerín (secano)* 
8. Mendigorría 
9. Mendívil, Olóriz, 

Solchaga, Orísoain 
10. Sesma' 
11. Vidaurre, Guembe 
12. Villanueva de Aézkoa 

13. Zolina 

Abaurrea Baja 
Bargota 

Cabanillas 
Jaurrieta 
Larraga 

Lazagurría 
Lerín 

Mendigorría 
Mendívil 
Orísoain 
Sesma 

Guesálaz 
Villanueva 
de Aézkoa 
Aranguren 

600 
737 
530 

1.336 
4.300 

800 
5.498 
3.044 
1.448 

6.428 
280 
370 

800 

May-73 
Ene-79 
AgO-85 
NOv-83 
JuI-82 
Oct-78 
Nov-73 
JuI-82 
Jun-83 

May-77 
Abr-85 
NOv-76 

AgO-85 

Paralizada (1) Nueva cartografía 
Paralizada (2) Paralizada 
Sin actuación Bases provisionales 
Bases provisionales Obras 
Paralizada (3) Paralizada 
Paralizada (4) Paralizada 
Acta de replanteo 
Bases provisionales Obras 
Bases provisionales Obras 

Acta de replanteo 
Sin actuación Acuerdo Concentración 
Paralizada (5) Bases provisionales 

Preparación bases Obras 
provisionales 

Títulos en Notaría 

Títulos en Notaría 

Total: 13 zonas de concentración en 14 municipios, que afectan a 25.671 hectáreas. 
(1) EI proceso se encontraba paralizado en la investigación de la propiedad, pues se impugnaba la cartografía. En este momento 

se ha preparado nueva cartografía y se ha iniciado la nueva investigación de la propiedad. 
(2) EI proceso de Bargota está parado desde su comienzo por falta de voluntad entre los firmantes. EI informe de viabilidad es 

negativo. 
(3) La paralización se debía al deslinde del comunal. Se han realizado 3 proyectos de deslinde; el Último no ha sido, a la fecha, 

ratificado por el Ayuntamiento de Larraga debido a una cierta conflictividad con la negociación de los derechos de corralizas. 
(4) Paralizada por los agricultores en la investigación de la propiedad. En este momento se está negociando un acuerdo para 

llevarla a cabo y es posible que dentro de este mismo año se produzca la redacción de las Bases Provisionales. 
(5) Paralizada desde 1978 en la Preparación de Bases Provisionales. Se ha llegado ya a acuerdo negociado y se están 

redactando las nuevas Bases Provisionales. 
Las concentraciones de Lerín y Sesma fueron entregadas con las obras terminadas, aunque sin Acta de Replanteo (Lerín, 1980; 
Sesma, 1981). En Sesma ha habido que realizar las obras complementarias de drenaje del Barranco de Agua Salada. 

8 



Parlamento de Navarra 19 de diciembre de 1990 

Zona de Municipio Superficie Fecha de Situación actual 
Concentración (Has.) Decreto del proceso 

1. Aguilar de Codés 
2. Aibar 
3. Alcoz 
4. Arellano 
5. Artajona 
6. Astiz 
7. Bargota (parcial 

nuevo regadío) 
8. Beire 
9. Burutáin 

1 O. Carcastillo (parcial) 
1 1. Cáseda-Gallipienzo (1) 

(parcial nuevo regadío) 
12. Cenoz, Elso, 

Guerendiáin 
13. Cirauqui 
14. Elzaburu 
15. Eraso 
16. Garísoain 
17. Huici 
18. Irurre 
19. Iturgoyen 
20. Izurzu 
21. Juarbe 
22. Latasa 
23. Lerín (regadío) 
24. Lizaso, Gorronz, Olano 
25. Mendavia (parcial 

nuevo regadío) 
26. Mezquíriz 
27. Mues 
28. Odériz 
29. Olazagutía 
30. Olóndriz 
31. Puente la Reina 
32. Salinas de Oro 
33. Urrizola-Galain 
34. Ulzurrun 
35. Viana (parcial 

36. Zarranz 
nuevo regadío) 

Aguilar de Codés 
Aibar 

Ulzama 
Arellano 
Artajona 
Larraun 
Bargota 

Beire 
Anué 

Carcastillo 
Cáseda 

Gallipienzo 
Ulzama 

Cirauqui 
Ulzama 

Imoz 
Guesálaz 
Larraun 

Guesálaz 
Guesálaz 
Guesálaz 
Ulzama 
Odieta 
Lerín 

Ulzama 
Mendavia 

Erro 
Mués 

Larraun 
Olazagutía 

Erro 
Puente la Reina 
Salinas de Oro 

Ulzama 
0110 

Viana 

Imoz 

1.450 
4.200 

20 1 
1.695 
6.552 

110 
364 

2.1 68 
169 
246 
205 

205 

4.001 
21 o 
360 
527 
21 9 
477 
350 
127 
146 
77 

21 3 
21 6 

1 .O61 

200 
950 
329 
307 
140 

2.190 
795 
135 
140 
378 

338 

DiC-SO 
Jun-88 

Abr-90 
Mar-87 

Jun-89 

Abr-87 
May-90 
Abr-87 
Mar-87 

NOV-SO 

Dic-90 

NOv-87 

DiC-89 
NOV-SO 
Mar-90 
Mar-90 

Mar-90 
Ene-SO 
Sep-89 

JuI-89 

NOv-90 
JuI-88 
JuI-88 
JuI-88 
Abr-87 

May-90 

Feb-90 
Mar-87 
May-90 
Jun-88 

Nov-88 
Sep-89 
Feb-90 

Mar-90 

Dic-90 

Dic-89 

Total: 36 zonas de 25 municipios, que corresponden a una superficie de 31.451 hectáreas. 

Preparación bases provisionales 
Bases definitivas 
Preparación bases provisionales 
Preparación bases provisionales 
Bases definitivas 
Preparación bases provisionales 
Proyecto concentración 

Acuerdo de concentración 
Bases definitivas 
Proyecto de concentración 
Paralizada 

Acuerdo de concentración 

Preparación bases provisionales 
Preparación bases provisionales 
Bases definitivas 
Bases definitivas 
Bases definitivas 
Bases definitivas 
Bases definitivas 
Proyecto de concentración 
Preparación bases provisionales 
Acuerdo de concentración 
Proyecto de concentración 
Proyecto de concentración 
Proyecto de concentración 

Bases definitivas 
Preparación bases provisionales 
Bases definitivas 
Proyecto de concentración 
Bases definitivas 
Bases definitivas 
Bases definitivas 
Proyecto de concentración 
Bases definitivas 
Bases definitivas 

Bases definitivas 

~~ 

(1) EI proceso de concentración en la zona Cáseda-Gallipienzo corresponde a un proyecto de nuevos regadíos. EI proceso está 
paralizado en investigación de la propiedad, por imposibilidad de alcanzar consenso para establecer el deslinde de comunales. 
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ANEJO N . O  4 
ZONAS CON SOLICITUD DE CONCENTRACION 

Zona de Municipio Fecha de 
Concentración solicitud 

1. Alzórriz Unciti May-84 
2. Arbizu Arbizu Abr-88 
3. Arróniz Arróniz Mar-90 
4. Artazu Artazu Mar-90 

5. Belascoáin Belascoain Sep-83 
6. Beruete Basaburúa Mayor Jun-88 

7. Ciriza 
8. Desojo 
9. Etuláin 

10. Gascue 
11. Genevilla 
12. Guelbenzu 
13. Garínoain 
14. Imarcoain 
15. Iribas 
16. Labeaga 
17. Latasa 
18. Lizarraga 
19. Locen 
20. Lorca 
21. Los Arcos 
22. Madoz 
23. Mañeru 
24. Muguiro 
25. Obanos 
26. Olagüe 
27. Oroquieta 
28. Osácar 
29. Oscáriz 
30. Sada de Sangüesa 

31. Saigós 
32. Zunzarren 
33. Zurucuáin 

Ciriza 
Desojo 
Anué 

Odieta 
Genevilla 

Odieta 
Garínoain 

Elorz 
Larráun 

Igúzquiza 
h o z  

Izagaondoa 
Ulzama 
Lorca 

Los Arcos 
Larráun 
Mañeru 
Larráun 
Obanos 

Anu6 
Basaburúa Mayor 

Juslapeña 
Lizoáin 

Sada de Sangüesa 

Feb-81 

Feb-89 
Jun-85 

Jun-86 
Sep-90 
Sep-81 
Jun-85 
Ene-85 
Mar-85 
Jun-82 
Nov-88 
oct-90 
Feb-90 
AgO-85 
AgO-90 
Nov-89 

Oct-66 

Nov-81 

Ene-84 
Jun-82 
Abr-83 
Sep-78 
Jun-81 
Oct-86 

Esteríbar Mar-86 
Lizoáin Jun-81 
Yerri Feb-85 

Total: 33 posibles zonas de concentración, correspondientes a 28 

Superficie 
(Has.) 

Situación actual 

584 
51 

5.500 
598 

562 
2.514 

310 
650 
300 
422 
600 
148 

51 O 
143 
152 
404 
166 
74 

5.740 
67 

1.285 
296 
456 
368 

1.193 
75 

31 9 
1.275 

366 
235 
235 

Ampliación. 3." prioridad 
Ampliación. 3." prioridad 
Cartografía preparada. Próximo decreto 
Cartografía preparada 
Informe de viabilidad 
Encargado vuelo 
Cartografía preparada. Deslinde de 
comunales hecho. Próximo decreto 
Ampliación. 3." prioridad 
Cartografía preparada. Próximo decreto 
Informe de viabilidad 
Cartografía preparada. Próximo decreto 
Ampliación. 3." prioridad 
Cartografía preparada. Próximo decreto 
Informe de viabilidad. Encargado vuelo 
Informe negativo 
Preparando cartografía 
Ampliación. 3." prioridad 
Cartografía preparada. Próximo decreto 
Ampliación. 3." prioridad 
Cartografía preparada. Próximo decreto 
Informe de viabilidad. Encargado vuelo 
Informe de viabilidad. Encargado vuelo 
Cartografía preparada. Próximo decreto 
Cartografía preparada. Próximo decreto 
Cartografía preparada. Próximo decreto 
Ampliación. 3." prioridad 
Informe viabilidad negativo 
Cartografía preparada. Próximo decreto 
Cartografía preparada. Próximo decreto 
Informe de viabilidad negativo 
Cartografía preparada. Informe de 
viabilidad dudoso 
Informe de viabilidad negativo 
Informe de viabilidad negativo 
cartografía preparada. Próximo decreto 

municipios, que afectan a 25.598 hectáreas. 
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